
ACTA DE LA JUNTA GENERAL OKDINABIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ICE SYSTEMS 5.A. ICESYMS, CELEBRADA EL 28 DE 

MARZO DE 2019 

En Guayaquil, República del Ecuador, las once horas con diez minutos (1:10) del 
veintiocho de marzo de dos mil diciocho, en la oficina 1.5 ubienda en el Centro 
Comercial Plaza Lagos, se reinen los accionistas de la compañía ICE SYSTEMS S.A. 
ICESYMS la “Compañía a sabor: 

(a) Sergio Emiliano Fuenzalida Pueizalida, debidamente sepresentado por Carlos 
Andrés Bemit Arroyo, propietario de ciento sesenta (160) acciones; y 

(o) Ricardo Luis Noboa Carrión, propietario de setecientos cuarenta (610) acciones 

    

Todas las referidas acciones son ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal 
de wn dólar de los Estados Unidos de América (USS1.00), y por ende caca una de ellas 
confiero um voto a sus respectivos propietarios. 

  

Toda vez que se encuentran los Accionistas que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Compañia, por unanimidad deciden constituirse en Junta 

General Ordinaria, con el carácter de Universal, estundo también unánimes en que se 
rate en estn Junta los siguientes asuntos del orden del día: 

+ Conocer y resolver acerca del informe del Comisario sobre el pasado ajercicio 
económico corrado al 31 de diciembre de 2018, y ratificar las gestionos de estes 

+. Conocer y resolveracesca del informe del Gerente General por el pasado ejercicio 
económico cerrado al31 de diciembre de 2018; 

+ Conocer y resolveracerca Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, y 
demás cuentas porel pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2018; y 

+ Conocer y resolver acerca del resultado económico de la Compañía por el 
ejercicio cerrado aL31 de diciembre de 2018. 

La Junta de Accionistas decide nombrar como Presidente ad hoc de la sesión al señor 
Carlos Andrés Beni, y actúa como Secretario el Gerente General, señor Ricardo Luis 
Noboa Carrión, de acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía. El 
Presidente ad hoc instruye al Secretario que tome lista de los asistentes de la reunión, 

así, se procode a constatar can el Libro de Acciones y Accionistas que se encupntra la 
totalidad del capta! suscrito y pagado de la Compañía, por lo que de conformidad con 
sl Art.258 de la Ley de Compañías, se doclara legalmente instalada la Junta General. El 
secretario recibe la carta de autorización del representante de Sergio Emiliano 
Fuenzalida Fuenzalida. 

 



Fl Presidente ad hoc dela Junta dispone que se someta a consideración los puntos del 
orden del día y, una vez que son aprobados por la Junta General. ésta pasa a conocer y 
resolvorsobie ellos. 

El Secretario manifiesta que toda la información sobre la que se tratura on la prosante 
Junta General Ordinaria ha sido puesta a disposición de los Accionistas en las oicinas 

de la Compañia, de acuerdo alo previsto por el artículo 292 de la Ley de Compañias. 

Se conox, el primer punto del orden del día, esto es el informe que presenta el 
“Comisario de la Compañía, señor Luis Chávez, acerca de la situación económica de la 
Compañúa, así como del balance general el estado de pérdidas y ganancias y la memoria 
de gerencia por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2018. El 
Secretario manifiesta que se procedió a entregar al Comisario La información necesaria 
para que elabore su informe según lo dispuesto en el artículo 291 de la Loy de 
Compañías, esto es, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
el informe del Gerente General. 

  

A su vez, el Secretario menciona que es menestr ratificar las gestionos sealizadas por el 
señor Luis Chávez, en el informe antes mencionado. 

La Junto General luego de deliberar resuelve por unanimidad aprobar el informe del 
Comisario y ratificar las gestiones del Comisario, votando de la siguiente manera las 

Accionistas: 

+ Sergio Esmiliano Fuenzalida Fuenzalida, debidamente representado, vota a Iavor; 
y 

+ Ricardo Luís Noboa Carrión vota a favor. 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 800 votos a favor de la moción. 
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción, es decir la moción se mprueha por. 

vnanimidad. 

Tras dicha votación, el Presidente ad hoc de la Junta pasa a tratar el segundo punto del 
onslen del día, es decir conoces acerca de la memoria explicativa dela gestión y situación 
económica financiera de la Compatin presentada por el Gerente General de la 
Compania por el pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre so 2018, El 
Secretario manifiesta que la Compañía al cierre del ejercicio económico al 31 de



diciembre de 2018 no ha tenido operaciones. El representante del senor Fuenzalida 
mociona que se apruebe el referido informe, 

La Junta General Inego de deliberar resuelvo, por mayoria de votos válidos, aprobar la 
memoria anual del Gerente General porel pasado ejercicio económico cerrado al 31 de 
diciembre de 2018, votando las Accionistas de la siguiente manera: 

« Sergio Emiliano Fuenzalida Fuenvalida, debidamente representado, vota a favor; 
y 

+ Ricardo Luis Noboa Currión se abstiene de votar en virtud de lo establecido en 
el articulo 243 de la Ley de Compañías 

El Secretario manifista que tras contar los votos, hubo 160 votos a favar de la moción, 
640 abstenciones y Ú votos en contra de la moción, Por ende, la moción se aprueba por 
mayoría de votos válidos. 

El Prosidente ad hoc de la senión manifiesto que es oportuno resolver sobre el Balance 
General, Estado de Pérdidas y Ganancias, y demás cuentas de la Compañía por el 
pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2018, lo que constituye el tercer punto del 
orden del día. Para esto, el Secretario de la sesión les entrega una copia de los 
documentos a los presentes, El representante del accionista Sergio Fuenzalida emociona 
que e aprueben dichos documentos. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por mayoría de votos válidos, aprobar el 
balance, estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compañia porel pasado 

ejercicio económico cerrado al 3] de diciembre de 2018 votando las accionistas de la 
siguiente manera. 

+ Sergio Emiliano Fuenzalida Fuenzalida, debidamente roprosentado, vota a favor; 
y 

+ Ricardo Luis Noboa Carrión se alstiene de votar en virtud de lo establecido en 
el articulo 243 de la Ley de Compañias. 

El ecretario manifita que tran contar los votos, hubo 160 votos a favor de la moción, 
(640 abstenciones y 0 votos en contra de la moción, Por ense, la moción se aprucbo por 
'mayorta de votos vslidos. 

“Tras aprobar los tres primeros puntos del orden del día, el Presidente ad hoc dela sesión 
marificsta que es momento de conocer sobre el último punto del orden del día, osto en, 

 



«conocer sobre el resultado económico del ejercicio cerrado a 31 de diciembro de 2018. El 
Secretario informa que la Compañía no ha tenido movimiento en tal ejercicio 
económico, par lo que no hay rada que resolver sobre dicho punto. 

No habiendo otto asunto que tratar, ve cion receso 4 la reunión a in de proceder u da 
redacción y elaboración de la prosente neta, hecho lo cual, se reinwtaló con lo presencia 
de los mismos concurrentes, se dio lectura del acta por l Secretario, y 44 a aprobó un 
todas y cada una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo lns (11:30) 
¡once horas y cincuenta mímutos, se levantó la sesión, firmando Jos intervinientes en 
señal de conformidad. 

/ 

no ronca 0d sa 
Fuenzalida. Aceioriata 

¿Carlo Andrés Mermitt Secrotaro, 
2 Acciomista 
Proridente ad hoc
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